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Perfil País 
España fue un poderoso imperio 
mundial en los siglos 16 y 17 en 
última instancia, dio el mando de los 
mares a Inglaterra.  
 
Después de las revoluciones 
mercantil e industrial provocó que el 
país cayera detrás de Gran Bretaña, 
Francia y Alemania en el poder 
económico y político.  
 
España se mantuvo neutral en la 
Primera y segunda guerras mundial, 
pero sufrieron a través de una 
devastadora guerra civil (1936-39).  
 
Una transición pacífica a la 
democracia tras la muerte del 
dictador Francisco Franco en 1975, y 
la rápida modernización económica (España se adhirió a la UE en 1986) dio a España 
una dinámica y creciente economía y la convirtió en un campeón mundial de la libertad y 
los derechos humanos.  
 
El gobierno sigue la batalla de la Patria Vasca y Libertad (ETA), organización terrorista, 
pero su principal objetivo para el futuro inmediato será sobre las medidas para revertir la 
severa recesión económica que comenzó a mediados de 2008. 
 

Datos Generales1 

 

 Nombre Oficial: España (también conocido como Reino de España) 
 

 Capital:  Madrid 
 

 Área Territorial: 505,370 Km2 
 

 Clima: tropical; muy caliente y húmedo, tiempo de lluvia (de mayo a noviembre); 
tiempo seco (de febrero a mayo). 

 

 Principales Ciudades: Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Zaragoza, Málaga; 
Murcia, Las Palmas de Gran Canaria, Bilbao. 
 

 Población:  40,525,002 habitantes (dato estimado al mes de Julio 2009) 
 

 Crecimiento Poblacional: 0.072% (dato estimado al mes de Julio 2009) 
 

 Estructura de la Población: De 0-14 años, 14.5%, de 15-64 años, 67.4%, de 65 en 
adelante, 18.1%. 

 

                                                 
1
 CIA Factbook-España 
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 Grupos Étnicos: Mediterráneos y grupos nórdicos 
 

 Religión: Católica Romana 94%, otra 6%. 
 

 Idioma: español (oficial) 74%, catalán 17%, gallego 7%, vasco 2%, son oficiales a 
nivel regional. 

 PIB a precios de Mercado: $ $1.466 trillón  
 

 PIB Per - Cápita: $33,700 (dato estimado al año 2009.) 
 

 Tasa de Crecimiento del PIB: -3.6%(dato estimado al año 2009.) 
 

 Moneda: Euro (EUR)  $1 USD equivale a 0.73249 euros y €1 equivale a $1.36465 
(cambio al 19 de marzo de 2010) 

 

Panorama Político 

España es un país de monarquía parlamentaria. 
 
El jefe de estado es el Rey Juan Carlos I desde el 22 de noviembre de 1975, y su principal 
cometido es arbitrar u moderar el correcto funcionamiento de las instituciones de acuerdo 
con la Constitución. Asimismo ratifica los nombramiento de cargos de en los poderes 
ejecutivo, legislativo y judicial. Su heredero es el Príncipe Felipe. 
 
La constitución de 1978 establece los derechos fundamentales, las libertades públicas u 
asigna el poder legislativo a las cortes Generales (Parlamento), el poder ejecutivo al 
gobierno de la nación y el poder judicial a los jueces y magistrados. La función legislativa 
esta confiada a las cortes generales, que comprende el Congreso de los Diputados 
(Cámara Baja) y el Senado; los miembros de ambas cámaras se eligen cada cuatro años 
mediante sufragio universal. Las cortes generales ejercen el poder legislativo, aprueban 
los presupuestos generales del Estado, controlan la actividad del gobierno y ratifican los 
tratados internacionales. 
 
El Consejo de Ministros está presidido por el presidente de Gobierno que es elegido por el 
congresos de Diputados y dirige las actuaciones del gobierno. Los miembros del gobierno 
son nombrados y cesados por el presidente a su discreción.  El actual Jefe de Gobierno, 
es José Luis Rodríguez Zapatero, quien fue elegido en abril de 2004. 
 
La constitución de 1978 autorizo la creación de gobiernos autónomos regionales. Para 
1985, 17 regiones a lo largo de la España peninsular, las canarias y las baleares habían 
negociado su estatus autónomo con el gobierno central. En 1979, las primeras elecciones 
autónomas tuvieron lugar en las regiones vasca y catalana, las cuales tienen las 
tradiciones nacionales más fuertes en virtud de su historia e idiomas separados. Desde 
entonces, los gobiernos autónomos se han ido creando en las demás 17 regiones. El 
gobierno central continua delegando poder a los gobiernos regionales, los cuales 
eventualmente tendrán completa responsabilidad en cuanto a la salud y educación, así 
como otros programas sociales. 
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Coyuntura económica2 

En 2008 la economía mundial experimentó cambios trascendentales que quebraron el 
mayor período de crecimiento continuado desde los años sesenta. Las turbulencias en los 
mercados financieros internacionales presentes desde el verano de 2007 se 
transformaron en los últimos meses del año en una profunda crisis financiera global, que 
ha generando una situación de recesión económica que alcanza ya a todas las principales 
economías. 
 
La escalada de la crisis financiera en septiembre de 2008 intensificó el proceso de 
desapalancamiento en el que se hallaba inmerso el sistema financiero, al tiempo que 
agravó sus efectos sobre la actividad real, extendiéndose a las economías emergentes —
que hasta ese momento habían dado muestras de cierta resistencia— y provocando que 
algunos países registraran tasas de crecimiento del PIB muy negativas en el cuarto 
trimestre del ejercicio pasado y en el primero del actual 
 
En la economía española, las perturbaciones generadas por la grave crisis económica y 
financiera mundial vinieron a superponerse al proceso de ajuste interno que se había 
iniciado con anterioridad —como consecuencia de los desequilibrios acumulados durante 
la larga e intensa expansión previa—, y que estaba siendo impulsado, sobre todo, por la 
corrección de los excesos del sector inmobiliario y de los altos niveles de endeudamiento 
del sector privado. La confluencia de ambos procesos se tradujo en un severo aumento 
de la incertidumbre, un descenso vertiginoso de la confianza, un notable endurecimiento 
de las condiciones de acceso a la financiación y una erosión considerable de la riqueza 
del sector privado. Las fuerzas contractivas que desencadenó este proceso precipitaron a 
la economía española a una intensa recesión, en paralelo con las tendencias recesivas 
globales. 
 
A pesar del cambio de tono de la política monetaria y de las medidas expansivas 
adoptadas, la economía española mostró una continuada pérdida de impulso, que se 
acentuó en la segunda mitad del año, cuando se registraron descensos del PIB en dos 
trimestres consecutivos, por primera vez desde 1993, que le llevó a cerrar el ejercicio con 
un descenso del 0,7% en términos de la tasa interanual. Esta pauta recesiva se hizo más 
visible en el primer trimestre de 2009, con un retroceso del producto del 3% en tasa 
interanual, según los datos publicados con posterioridad al envío de este Informe a 
edición. La información disponible para el segundo trimestre parece apuntar, como está 
ocurriendo a nivel mundial, a una menor intensidad de las tendencias contractivas. 
 
Por su parte, el panorama inflacionista cambió drásticamente a lo largo del ejercicio, en 
línea con los desarrollos que se observaron a nivel mundial y con el súbito debilitamiento 
de la demanda. 
Tras haber aumentado significativamente en la primera parte del año, la tasa de 
crecimiento del IPC disminuyó rápidamente, reflejando el efecto de la corrección del 
precio del petróleo y de otras materias primas y el menor pulso del gasto, lo que condujo a 
que el diferencial de inflación con la zona del euro se tornara negativo a partir del mes de 
diciembre, por primera vez desde el inicio de la UEM. También el déficit externo invirtió su 

                                                 
2
 Banco Central de España 
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tendencia y empezó a reducirse con bastante intensidad. Los procesos inducidos por el 
fuerte ajuste del gasto interno están propiciando así una reabsorción relativamente rápida 
de algunos de los desequilibrios pendientes de corrección, aunque lo están haciendo a 
través de una paralización brusca de la actividad, con elevados costes en términos —
sobre todo— de caída del empleo y aumento del paro. 
 
La evolución de la economía española a lo largo de 2008 estuvo condicionada por el 
agravamiento de la crisis financiera internacional y el progresivo debilitamiento de la 
economía mundial. Ambas perturbaciones se superpusieron al proceso de ajuste interno 
que se había iniciado con anterioridad, impulsado por la corrección del sector inmobiliario 
y el elevado nivel de endeudamiento del sector privado, hasta el punto de terminar 
adquiriendo un carácter dominante en el desarrollo de la crisis. Aunque los canales de 
propagación de la crisis financiera y real fueron similares a los que se han descrito en el 
epígrafe anterior a nivel internacional (endurecimiento de las condiciones de financiación, 
crisis de confianza, caída de la riqueza, descenso en los flujos comerciales), la 
transmisión a la economía española de estas perturbaciones presentó algunos rasgos 
específicos diferenciales.  
 
Así, en sus etapas iniciales, la prácticamente nula exposición directa e indirecta de las 
entidades de crédito españolas a las hipotecas de alto riesgo estadounidenses, junto con 
su favorable situación financiera, atenuó el impacto de estas perturbaciones sobre su 
posición patrimonial. 
 
A ello también contribuyó la dilatada vida media de la deuda viva emitida, que hizo que las 
necesidades de refinanciación a corto plazo fueran moderadas. No obstante, el bloqueo 
de los mercados de financiación mayorista afectó de manera creciente a los 
intermediarios españoles por su elevada dependencia del ahorro exterior, que hubieron de 
reaccionar sustituyendo las emisiones de valores a largo plazo por instrumentos a corto 
plazo y captando fondos en los mercados interbancarios, incluyendo el recurso al 
Eurosistema. 
 
El recorrido de estas soluciones transitorias ante el cierre de los mercados mayoristas era 
limitado. A su vez, la creciente retroalimentación entre las tensiones financieras y la 
debilidad de la economía real originaron nuevos impactos sobre las entidades, a cuyos 
efectos resultaba mucho más difícil sustraerse. En particular, la percepción del riesgo de 
las operaciones crediticias se incrementó sustancialmente, en un contexto en el que las 
ratios de dudosidad, que partían de unos niveles muy reducidos, venían mostrando un 
rápido crecimiento, situándose en el segmento de otros sectores residentes (hogares, 
sociedades e instituciones financieras distintas de las del sistema crediticio) en el 3,4% a 
finales de 2008, frente al 0,9% un año antes. 
 
En consonancia con la tónica habitual de comportamiento procíclico de la oferta de 
crédito, los intermediarios fueron endureciendo los criterios de concesión de préstamos 
ante el deterioro de las perspectivas macroeconómicas en general y las de determinados 
sectores (como el inmobiliario) en particular. A ello también contribuyeron las exigencias 
de los mercados sobre las ratios de capital requeridos a las entidades y las mayores 
dificultades de obtención de fondos en los mercados internacionales, aunque según se 
deduce de las respuestas a la Encuesta sobre Préstamos Bancarios estos dos últimos 
factores desempañaron un papel menos importante. 
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El endurecimiento de las condiciones de financiación operó también a través de un 
encarecimiento de los fondos, ya que el notable incremento de los tipos interbancarios se 
transmitió a los tipos de interés crediticios. Además, en algunos casos (como, en 
particular, en la financiación a las PYME y a los hogares para fines distintos de la 
adquisición de vivienda) se elevaron los diferenciales con respecto a las rentabilidades 
interbancarias. Asimismo, se incrementó el coste de los recursos propios de las 
empresas. Las restantes condiciones crediticias distintas al precio también se hicieron 
más exigentes. Así, se redujo el plazo medio de las operaciones y aumentaron las 
garantías requeridas. Sin embargo, en la parte final del año, los importantes descensos en 
los tipos de intervención empezaron a trasladarse al coste de financiación del sector 
privado, tendencia que se hizo más pronunciada durante los primeros meses de 2009. 
 
La crisis financiera y su impacto en la economía real han generado también un deterioro 
progresivo y generalizado de la confianza de los agentes y un incremento notable de la 
incertidumbre sobre las perspectivas económicas. Aunque este es un fenómeno global, 
inicialmente fue algo más intenso en países como España, cuyo ciclo económico está 
más vinculado al sector inmobiliario y tiene una mayor dependencia de la financiación 
exterior. La crisis de confianza y la incertidumbre contribuyeron a desalentar el gasto de 
los agentes más allá de lo que podría justificar el ajuste interno o el reequilibrio de las 
posiciones patrimoniales del sector privado. Con carácter general, la pérdida de confianza 
se ha revelado como una de las dimensiones de la crisis que plantea mayores retos a la 
política económica. 
 
La economía española mostró una continuada pérdida de impulso, que se acentuó en la 
segunda mitad del año, cuando el PIB encadenó dos trimestres de caídas consecutivas 
en su tasa de crecimiento intertrimestral —por primera vez desde 1993—, que le llevó a 
cerrar el ejercicio con un descenso del 0,7% en términos de la tasa interanual. Esta pauta 
recesiva se hizo más visible en el primer trimestre de 2009, con un descenso del PIB del 
3% en tasa interanual, según la información conocida cuando este Informe se encontraba 
en edición. La información disponible para el segundo trimestre apunta a una contracción 
de la actividad, aunque a un ritmo menos intenso. 
 
El incremento medio del producto en el conjunto de 2008 —que ascendió al 1,2%, frente 
al 3,7% de 2007— encierra un perfil de rápida desaceleración, así como una 
profundización del cambio en el papel que desempeñan la demanda nacional y la 
demanda exterior neta en el avance del gasto, iniciado en la segunda mitad de 2006. En 
este sentido, la demanda nacional se contrajo a lo largo del ejercicio, hasta alcanzar una 
caída en su tasa interanual del 2,8% en el último trimestre, mientras que la demanda 
exterior neta mostró un pronunciado aumento, con una aportación de 2,3 pp. al 
crecimiento del producto en ese último trimestre, amortiguando, por consiguiente, el 
efecto contractivo de la demanda nacional sobre el PIB. Cabe destacar que, en el 
contexto de progresivo debilitamiento de la economía mundial, la mejora de la aportación 
del sector exterior se debió a la notable ralentización de las importaciones. 
 
Por el lado de la oferta, el desplome de la actividad repercutió muy desfavorablemente 
sobre el empleo, que avanzó moderadamente en la primera parte del año y descendió en 
la segunda mitad del mismo —por primera vez desde 1994—, conforme el proceso de 
destrucción de puestos de trabajo en el sector de la construcción se intensificaba y se iba 
extendiendo a otras ramas productivas, hasta anotar un descenso del 3% en el último 
trimestre. 
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En respuesta a este cúmulo de circunstancias, el gasto de las familias experimentó un 
ajuste muy severo, pues sobre él confluyeron los factores contractivos mencionados, a los 
que se añadió como un factor especialmente determinante la caída del empleo. 
El consumo de los hogares experimentó un recorte abrupto a lo largo del año, de manera 
que resultó ser el componente de la demanda interna que más contribuyó a la 
desaceleración del PIB en 2008. Y ello a pesar de que la renta disponible de las familias 
experimentó un repunte, reflejando el impacto expansivo de las medidas fiscales 
adoptadas, que se describen más adelante, y el pronunciado descenso de la inflación en 
la segunda mitad del mismo. Por el contrario, el endurecimiento de las condiciones de 
financiación y el empeoramiento del mercado laboral tendieron a aminorar la contribución 
de estas fuentes de renta, y la pérdida de valor de la riqueza actuó en esta misma 
dirección. Cabe atribuir un papel determinante en el debilitamiento del consumo de los 
hogares al deterioro de la confianza de los consumidores y de las perspectivas laborales, 
tal y como corrobora la intensa recuperación de la tasa de ahorro, que se elevó hasta el 
13% de la renta disponible, tras cinco años de caídas consecutivas. 
 
 

Infraestructura de negocios 

Acceso marítimo 
España cuenta con una gran infraestructura portuaria, 204 puertos privados y 48 estatales 
se destacan principalmente: Algeciras, Alicante Barcelona, Bilbao, Cádiz, Ceuta, Las 
Palmas, Sevilla, Valencia Vigo. El tráfico portuario que se realiza a través de los puestos 
de interés generales de titularidad estatal, es de 348.6 millones de toneladas de 
mercancía y de 18.5 millones de pasajeros. 
 

Acceso Aéreo 
España cuenta con una amplia red de aeropuertos con servicio aduanero y facilidades 
para el maneo y almacenamiento de carga. Según el registro IATA, existen 26 
aeropuertos, entre estos se destacan, Alicante, Asturias, Barcelona, Madrid-Barajas, 
Málaga, Palma de Mallorca, Sevilla, Tenerife Norte, Tenerife Sur, Valencia, Vitora y 
Zaragoza. 

 
Carreteras 
La red de carreteras española está formada por uno 163,577 Km. Esta red comprende 
autopistas de peaje, autopistas libres autovías, carreteras de doble calzada y carreteras 
convencionales. En esta cifra no están incluidos las carreteras y calles de medio urbano, 
ni las carreteras o caminos agrícolas y forestales. 
 

Ferrocarriles 
La red ferroviaria española, tiene una longitud de 15,661 Km, dividida en Red 
Convencional (líneas de ancho nacional) y Línea de Alta Velocidad (AVE) construida con 
ancho de vía europeo. El AVE, enlaza Madrid con Sevilla 471 Km, en 2 horas y cuarto. 
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Cultura de negocio 

Algunos consejos sobre la cultura española: 
 

 A los españoles les importa sobre todo las relaciones personales y le restan 
importancia  los contactos a través de teléfono o fax. 

 Los españoles no van a l punto, sino que les gusta que se deduzca la idea de la 
conversación 

 No les gusta regatear sobre el precio y aunque siempre quieren obtener ganancias 
no le gusta hablar de ello. 

 Las tarjetas de presentación se intercambian al final de las reuniones 

 La toma de decisiones es lenta y poco se dejan llevar por la intuición y tomar 
riesgos 

 El honor es un aspecto importante  

 La modestia y compresión son altamente valoradas 

 La practica habitual en el medio empresarial es interrumpir el horario laboral a 
medio día con una pausa para el almuerzo que va desde de las 2:00 pm hasta las 
4:00 pm, ó 5:00 pm 

 Se cena a partir de las 9:00 pm ó 10:00 pm 

 Es frecuente realizar almuerzos de trabajo, no se acostumbra en el caso de la 
cena, salvo que exista una relación estrecha con el cliente. 

 Dejar comida en los platos es un insulto. 

 Las dalias y crisantemos se asocian con la muerte. No se deben entregar ramos 
de 13 flores. 

Horario Laboral 
Bancos 
En general, para consultas y atención al público el horarios es de lunes a viernes de 8:30 
am a 2:00 pm, y sábados de 8:30 am a 1:00 pm. Desde el 1 de abril al 30 de septiembre 
inclusive, no abren los sábados. 

Comercio: 
Horarios mínimos en todo el país, lunes, sábados de 10:00 am a 1:30 pm y de 5:00 pm a 
8:30/9:00 pm. Los grandes almacenes, los grandes supermercados u los hipermercados 
no suelen cerrar al medio día, también permanecen abiertos hasta más tarde. Como 
mínimo hay 8 días en el año en q los comercios pueden abrir los domingos y días festivos, 
siendo competencia de cada comunidad autónoma la determinación de los mismos. 

Administración publica 
En general para atención al público, el horario es: lunes a viernes de 8:00 am a 3:00 pm 
 
Vacaciones y festividades 
Vacaciones 
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Son obligatorias unas vacaciones anuales de treinta días naturales por lo general en los 
meses de julio, agosto o septiembre, principalmente en agosto. 
Días Festivos 
Los días no laborales son los domingo y las fiestas laborales designadas como tales por 
el Gobierno, las Comunidades autónomas y los municipios, hasta un total de 14 por año. 
 
Los días festivos oficiales en todo el país son: 
 
1 de enero (Año nuevo) 1 de Noviembre (Todos los Santos) 
29 de marzo (Viernes Santo) 6 de Diciembre (día de la Constitución española) 
1 de mayo (Fiesta del Trabajo) 25 de diciembre (Natividad del Señor) 
15 de agosto (Asunción de la Virgen) 
12 de Octubre (fiesta nacional de España) 
 
 

Relaciones comerciales bilaterales con El 
Salvador3 

España es el principal país destino de nuestras exportaciones en la Unión Europea. 
Según los datos del Banco Central de Reserva de El Salvador, la balanza comercial entre 
El Salvador y España se muestra durante el periodo de 2005-2009 de la siguiente 
manera: 

 
Tabla 1: Balanza Comercial El Salvador – España 2005-2009 
 

Balanza Comercial El Salvador-España 2005-2009 

 2005 2006 2007 2008 2009 

Exportaciones  $  62698,109.00   $   59327,408.00   $  92763,891.00   $  103850,866.00   $  64140,538.00  

Importaciones  $  71327,340.00   $   83943,851.00   $  74787,278.00   $    81272,698.00   $  70478,699.00  

Saldo  $  (8629,231.00)  $ (24616,443.00)  $  17976,613.00   $    22578,168.00   $  (6338,161.00) 

 
Los flujos de intercambio entre España y nuestro país, tiene un comportamiento 
ascendente y descendente, para los años 2007 y 2008, El Salvador más a exportó a 
España, logrando tener un superávit. 
 
Como se puede observar, la Balanza Comercial, muestra un saldo deficitario de $6, 
338,161.00al cierre del año 2009. Este déficit es debido a que las importaciones 
provenientes de España son mayores que lo que exportamos a dicho país. 
 
En referencia al año 2005, las exportaciones se incrementaron en  un 2.30%, equivalente 
a $1442,429.00, por el lado de las importaciones, éstas experimentaron una leve 
disminución del -1.19%. 
 

                                                 
3
 SIECA en base a datos del BCR 
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Grafico 1: Balanza Comercial El Salvador España 
 

 
Fuente: SIECA en base a datos del BCR   Elaborado por EXPORTA de El Salvador 

 

 
Principales productos Exportados e 
Importados entre El Salvador – España4  

Principales exportaciones salvadoreñas hacia España en el año 
2009 

1. Embutidos y productos similares de carne, despojos o sangre; preparaciones 
alimenticias a base de estos productos  

2. Hullas; briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, obtenidos de la hulla  
3. Calzado impermeable con suela y parte superior de caucho o plástico, cuya parte 

superior no se haya unido a la suela por costura o por medio de remaches, clavos, 
tornillos, espigas o dispositivos similares, ni se haya formado con diferentes partes 
unidas  

4. Café, incluso tostado o descafeinado; cascara y cascarilla de café; sucedáneos del 
café que contengan café en cualquier proporción  

5. Mantas (cobijas o frazadas)  
6. Reactores nucleares; elementos combustibles (cartuchos) sin irradiar para 

reactores nucleares; maquinas y aparatos para la separación isotópica  
7. Cinc en bruto  

                                                 
4
 SIECA en base a datos del BCR 
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8. Caballos, asnos, mulos y burdéganos, vivos  
9. Candados, cerraduras y cerrojos (de llave, combinación o eléctricos), de metal 

común; cierres y monturas cierre, con cerradura incorporada, de metal común; 
llaves de metal común para estos artículos  

10. Perlas finas (naturales) o cultivadas, incluso trabajadas o clasificadas, pero sin 
ensartar, montar ni engarzar; perlas finas (naturales) o cultivadas, ensartadas 
temporalmente para facilitar el transporte  

11. Goma laca; gomas, resinas, gomorresinas y oleorresinas (por ejemplo: valsamos), 
naturales  

12. Layas, palas, azadas, picos, binaderas, horcas de labranza, rastrillos y raederas; 
hachas, hocinos y herramientas similares con filo; tijeras de podar de cualquier 
tipo; hoces y guadañas, cuchillos para heno o para paja, cizallas para setos, cuñas 
y demás  

13. Fibras ópticas y haces de fibras ópticas; cables de fibras ópticas, excepto los de la 
partida 85.44; hojas y placas de materia polarizante; lentes (incluso de contacto), 
prismas, espejos y demás elementos de óptica de cualquier materia.  

14. Guata de materia textil y artículos de esta guata; fibras textiles de longitud inferior 
o igual a 5 mm (tundizno), nudos y motas de materia textil  

15. Tablestacas de hierro o acero, incluso perforadas o hechas con elementos 
ensamblados; perfiles de hierro o acero obtenidos por soldadura  

 

Principales importaciones provenientes de España en el 2009: 
1. Hullas; briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, obtenidos de la hulla  
2. Reactores nucleares; elementos combustibles (cartuchos) sin irradiar para 

reactores nucleares; maquinas y aparatos para la separación isotópica  
3. Motores y generadores, eléctricos, excepto los grupos electrógenos  
4. Polímeros de etileno en formas primarias  
5. Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, desecados, incluso 

pulverizados; extractos de glándulas o de otros órganos o de sus secreciones, 
para usos opoterápicos; heparina y sus sales; las demás sustancias humanas o 
animales preparadas para usos t  

6. Tractores (excepto las carretillas tractor de la partida 87.09)  
7. Trigo y morcajo (tranquillón)  
8. Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas  
9. Extractos, esencias y concentrados de café, té o yerba mate y preparaciones a 

base de estos productos o a base de café, té o yerba mate; achicoria tostada y 
demás sucedáneos del café tostados y sus extractos, esencias y concentrados  

10. Fundición en bruto y fundición especular, en lingotes, bloques o demás formas 
primarias  

11. Algodón sin cardar ni peinar  
12. Grasa de cerdo (incluida la manteca de cerdo) y grasa de ave, excepto las de las 

partidas 0209 ó 1503  
13. Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro edulcorante  
14. Aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los 'concretos' o 'absolutos'; 

resinoides; oleorresinas de extracción; disoluciones concentradas de aceites 
esenciales en grasas, aceites fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por 
enflorado o macera  

15. Agua, incluidas el agua mineral natural o artificial y la gaseada, sin adición de 
azúcar u otro edulcorante ni aromatizada; hielo y nieve  
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Acuerdos Comerciales con El Salvador5 

Cada año la Unión Europea celebra una serie de acuerdos con terceros países y 
organizaciones internacionales. Estos acuerdos pueden ser de carácter global, como los 
acuerdos comerciales, de cooperación y desarrollo y de asociación, o bien abarcar un 
amplio espectro de sectores específicos como el textil, la pesca, aduanas, ciencia y 
tecnología, transportes, etc. También hay acuerdos que pueden celebrarse con arreglo a 
lo establecido en el artículo 24 del Tratado de la Unión Europea. 

 
 

Sistema Generalizado de Preferencias de 
la Unión Europea (SGP Plus)  

 El SGP europeo concede desde 1971, preferencias comerciales  a los países en 
desarrollo dentro de su sistema de preferencias arancelarias generalizadas. 
La política comercial de la Comunidad ha de ser acorde a los objetivos de la política de 
desarrollo y potenciar dichos objetivos, en particular la erradicación de la pobreza y el 
fomento del desarrollo sostenible y la gobernanza en los países en desarrollo. Debe 
ajustarse además a los requisitos de la OMC y en particular, a la cláusula de habilitación 
del GATT de 1979 (trato diferenciado y más favorable, reciprocidad y mayor participación 
de los países en desarrollo). 
 
El sistema de preferencias generalizadas consiste en un régimen general para todos los 
países y territorios beneficiarios y dos regímenes especiales que tengan en cuenta las 
necesidades concretas de los países en desarrollo cuya situación sea similar. 
  
El régimen general aplica a todos los países beneficiarios, siempre y cuando el Banco 
Mundial no los considere países con ingresos elevados y sus exportaciones no sean 
suficientemente diversificadas. 
  
El régimen especial de estímulo (SGP PLUS) del desarrollo sostenible y la gobernanza se 
aplica a países en desarrollo que son vulnerables por su falta de diversificación y su 
insuficiente integración en el comercio mundial, al mismo tiempo asumen la 
responsabilidad de ratificar y aplicar los convenios internacionales sobre derechos 
humanos y laborales, protección del medio ambiente y gobernanza, por lo cual tendrán 
preferencias adicionales, destinadas a fomentar el crecimiento económico y de éste modo 
responder positivamente a la necesidad de desarrollo sostenible, por tanto se suspenden 
los derechos ad valorem y los derechos específicos (excepto los combinados con un 
derecho ad valorem) para los países beneficiarios. 
  
El régimen especial de estímulo  del desarrollo y la gobernanza debe aplicarse a la 
entrada en vigor del Reglamento (CE) No.980 de 2005 en su totalidad  para ajustarse a la 

                                                 
5
 Fuente: PROEXPORT Colombia 
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normativa de la OIT relativa al régimen especial de apoyo a la lucha contra la producción 
y el tráfico de drogas. 
  
Se mantiene la suspensión de los derechos arancelarios para los productos no sensibles 
y se aplica una reducción de los mismos para los productos sensibles. Se mantiene 
igualmente el mecanismo de graduación, así como, la retirada temporal de las 
preferencias.  
  
Las normas de origen, relacionadas con la definición del concepto de producto originario 
establecidos en el Reglamento (CEE) No. 2454/93, deben aplicarse a las preferencias 
establecidas en el Reglamento (CE) No.980/2005, para garantizar que el régimen 
beneficie sólo a quienes está destinado.   
 
El régimen especial de estímulo deroga desde su entrada en vigor, el régimen especial de 
apoyo a la lucha contra la producción y el tráfico de droga establecido mediante 
Reglamento (CE) No.2501/2001. 
 
 Países Beneficiados: 
 
Bolivia   Georgia  Rep. De Moldova  Perú 
Colombia  Guatemala  Mongolia   El Salvador 
Costa Rica  Honduras  Nicaragua   Venezuela 
Ecuador  Sri Lanka  Panamá 
 
 

Representación Diplomática 

España 
Representación Diplomática y Consular de El Salvador en España, Andorra y 
Marruecos, con sede en Madrid. 
 

Dirección: Embajada: 
Calle General Oraá, no.9, 
Quinto Derecha 
28006, Madrid, España. 
 

Teléfono Embajada: 
+34 91 562 8002 
+34 91 562 6802 
No. IP: 2231-1512/1513 
Consulado:  
+34 91 561 2524 

e-mail:  No disponible 
 

Fax Embajada: 
+34 91 563 0584 
 
Consulado: 
+34 91 564 4256 

 
Embajador 
Edgardo Suárez Mallagray. 


